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La II Contraloría Regional Metropolitana 
de Santiago ha remitido a este Nivel Central una presentación del señor Patricio 
Herman Pacheco, en representación de la Fundación Defendamos la Ciudad, en la 
que solicita un pronunciamiento que incide en determinar la juridicidad del oficio Nº 
175, de 2020, de la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (DDU), en el cual, en lo que interesa, concluyó que el término “órgano 
competente” a que alude el artículo 2.1.17 de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC), aprobada por el decreto N° 47, de 1992, de la cartera del 
ramo, para efectos de aprobar los estudios de riesgo que exige dicho precepto, podia 
entenderse referido a una “institución pública o privada”, lo que, a su juicio, no se 
ajustaría a derecho. 

 
Recabado su parecer, informó la 

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, la que manifiesta que a través del oficio Nº 
340, de 2020, de la DDU -que se ha tenido a la vista-, se dejó sin efecto el 
mencionado oficio Nº 175, por cuanto “al momento de su emisión no fueron 
contemplados los dictámenes de Contraloría General de la República” que singulariza. 

 
Siendo ello así, y dado que este Órgano 

de Control entiende que la problemática planteada por el recurrente se encuentra 
actualmente superada, no resulta del caso emitir un pronunciamiento al respecto. 

 
 

Saluda atentamente a Ud., 

 SE ABSTIENE DE EMITIR EL 
PRONUNCIAMIENTO SOLICITADO 
POR CUANTO LA SITUACIÓN 
PLANTEADA SE ENCUENTRA 
SUPERADA.                                               
 
SANTIAGO,  
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